
 
 

SOLICITUD DE ALTA EN REGISTRO CENSALSOLICITUD DE ALTA EN REGISTRO CENSALSOLICITUD DE ALTA EN REGISTRO CENSALSOLICITUD DE ALTA EN REGISTRO CENSAL    

DE ANIMALES DE COMPAÑÍADE ANIMALES DE COMPAÑÍADE ANIMALES DE COMPAÑÍADE ANIMALES DE COMPAÑÍA 
 
D/Dª___________________________________________________________, CON 
DNI________________, EN REPRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD 
_________________________, NIF______________________, DOMICILIO A EFECTOS 
DE NOTIFICACIONES EN_          
_______________________,CALLE_______________________Nº_________, 
TELEFONO_____________________________. 
 

 

EXPONE: 

 
PRIMERO:   Que es propietario/a de un animal 

(1)
 de compañía cuyo registro censal es 

obligatorio en el Excmo. Ayuntamiento a  tenor de la Orden de 28 de Julio de 2004 de 

la Consejería de Agricultura de la JCCM, por ser residencia habitual  del animal. 

  
SEGUNDO:    Que posee la documentación  relacionada en al artículo 7 de la citada 

orden, entregada por el Veterinario  Oficial  

 

Que en base a los  antecedentes vistos, 

 

 

SOLICITA: 

 
 
I.-  La inscripción del Animal en el Registro Correspondiente para lo cual aporta 
la siguiente documentación. 
 

� Fotocopia del DNI del Solicitante (en caso de ser distinto al firmante) 

� Certificado Oficial de Identificación del animal. 

� Copia del pasaporte para Animales de Compañía. 

� Otras:__________________________________________________________________________ 

 

 

 CASTELLAR DE SANTIAGO,  ___  DE  ________________ DE 200__ 
 
 
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE.  AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR DE SANTIAGO. 
 
 

(1) Todas las especies de perros (canis familiares), y voluntariamente los gatos. 

 

 
Pza. De la Constitución,1 . 13750 Castellar de Santiago (Ciudad Real). Tf.  926340001/926340342// FAX 926340253// 

Correo Electrónico:  castelladesantiago@castellardesantiago.es. WEB: www.castellardesantiago.es 

 

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR DE SANTIAGO 
P.A.CA.      

 PLAN DE ACCIÓN EN CALIDAD Y MEJORA DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES 
 

IMPRESO NORMALIZADO Nº 10 


